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• En esta etapa, la Gobernadora, el Congreso, los Ayuntamientos, el 
COPLADEMOR y otras autoridades se encargan de difundir el 
presupuesto participativo.

• El Congreso realizará foros de información sobre el proceso.
• El COPLADEMOR ofrecerá cursos y difundirá las convocatorias en los 

medios de comunicación

• Las Asambleas Ciudadanas discuten y proponen proyectos que consideren 
prioritarios.

• El Consejo Ciudadano toma nota de las ideas de la comunidad y elige hasta 5 
proyectos para que sean evaluados por el Gobierno del Estado y, si es 
necesario, por el Ayuntamiento. Después de estudiar la viabilidad de los 
proyectos (técnica y legal), los proyectos viables se presentan a la 
Asamblea para su votación.

• Se levanta un acta con los resultados de la votación.

• Una vez que el proyecto se termine, el Congreso del Estado, a través de la 
Contraloría y la Auditoría, evaluará los resultados de su ejecución, remitiendo 
dicha información al Consejo y al COPLADEMOR.

• Según el monto asignado a cada comunidad, se establecerán reglas claras para la ejecución 
de los proyectos.

• En las Asambleas se elaboran los proyectos, que luego se envían al Gobierno y, si aplica, al 
Ayuntamiento para su análisis de factibilidad.

• Una vez evaluados, el Consejo decide qué proyecto se llevará a cabo.

• Los recursos deben utilizarse con eficiencia, eficacia y transparencia.
• Las autoridades enviarán informes sobre el uso de los recursos al Consejo Comunitario, 

las Comisiones y la Contraloría.
• La ciudadanía podrá acceder a la información a través de los canales de información pública.

b) Control

Los recursos del Presupuesto Participativo se destinan a 
los proyectos más importantes que elija la comunidad en la 
Asamblea Ciudadana.

PROCEDIMIENTO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
EN EL ESTADO DE MORELOS

“El presupuesto participativo es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido su uso con �nes políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos 
asignados al presupuesto participativo deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la normativa aplicable al caso concreto y ante la autoridad competente”

@impepac @impepacmorelos

@impepac.morelos@impepac

Fuente: Ley de Presupuesto 
Participativo del Estado de Morelos. impepac.mx
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